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Jueza Ponente: Dra. Ruth Seni Pinoargote

CORTE CONSTITUCIONAL.- SALA DE ADMISIÓN. Quito, 17 de septiembre de

2015. a las 1 IhlO.- VISTOS.- De conformidad con las normas de la Constitución de la

República aplicables al caso, el artículo 197 de la Ley Orgánica de Garantías

Jurisdiccionales y Control Constitucional, y el sorteo efectuado por el Pleno de la Corte

Constitucional en sesión ordinaria de 24 de junio de 2015. la Sala de Admisión

conformada por los jueces constitucionales, Antonio Gagliardo Loor, Ruth Seni

Pinoargote y Alfredo Ruiz Guzmán; en ejercicio de su competencia AVOCA

conocimiento de la causa N.° 0029-15-IN, Acción Pública de Inconstitucionalidad,

presentada el 22 de abril de 2015, por los señores: Milton Rodrigo Gualán Japa. en

calidad de asambleísta por la provincia de Zamora Chinchipe; y, Rodrigo Sebastián

Cevallos Vivar, en calidad de sub director Nacional del Movimiento Unidad Popular.-
Agréguese al expediente el escrito con ánimo de "Amicus Curiae" presentado por Xavier
Buendía Vanegas, en su calidad de presidente del Centro de Observación Ciudadana.-.-

Indicación de las disposiciones acusadas como inconstitucionales.- Los

comparecientes solicitan que se declare la inconstitucionalidad de: por la forma, del

artículo 69; y, por el fondo, de los artículos 15, 63, 65, 68 y 69, de la Ley Orgánica para la

Justicia Laboral y Reconocimiento del Trabajo en el Hogar, publicada en el Registro
Oficial No. 483, tercer suplemento, de 20 de abril de 2015.- Normas constitucionales

presuntamente vulneradas.- A criterio de los accionantes, el contenido de los artículos

15, 63, 65, 68 y 69 de la Ley Orgánica para la Justicia Laboral y Reconocimiento del
Trabajo en el Hogar, vulneran los artículos: 3 numeral 1; 11 numerales 2, 4, 6 y 8; 34; 326

numeral 2; 369; 371; 372; 373; y, 424 de la Constitución de la República.

Argumentación Jurídica: Los accionantes, en lo principal, respecto de la
inconstitucionalidad por la forma de artículo 69 de la Ley Orgánica para la Justicia

Laboral y Reconocimiento del Trabajo en el Hogar, indicaron: "A través del Art. 69 de la
Ley Orgánica para la Justicia Laboral y Reconocimiento del Trabajo en el Hogar, se
incluyó la reforma al Art. 234 de la Ley de Seguridad Social que no fue debatido en el
Pleno de la Asamblea, tal como lo establece el Art. 61 inciso quinto de la Ley Orgánica
de la Función Legislativa. La Constitución de la República, al citar el procedimiento
legislativo, señala en el Art. 137, la exigencia de que todo proyecto de ley sea sometido a
dos debates, en el caso del Art. 69 de la Ley Orgánica para la Justicia Laboral, esta
artículo JAMAS fue planteado en el primer debate, sin embargo fue incluido en el
articulado de la Ley, por lo tanto se violó el procedimiento parlamentario para la
aprobación de las leyes". Y en cuanto a la inconstitucionalidad por el fondo de los
artículos 15, 63, 65, 68 y 69, de la Ley Orgánica para la Justicia Laboral y
Reconocimiento del Trabajo en el Hogar, expresaron: "El Art. 15 de la Ley Orgánica Lusticia Laboral y Reconocimiento del Trabajo en el Hogar, que reforma el Art.x \ ^
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97 del Código de Trabajo al establecer un límite a la distribución de utilidades de
veinticuatro Salarios Básicos Unificados del Trabajador en General, afecta a alrededor
de 16.700 trabajadores, quienes hicieron llegar ante la Comisión de los Derechos de los
Trabajadores su descontento frente a esta reforma que vulnera sus derechos y han
señalado que las utilidades son utilizadas para vivienda, educación y salud, esta reforma
afecta un derecho adquirido, con lo cual se violenta el principio de progresividad de los
derechos, que está previsto en el Art. 26 de la Convención Americana de Derechos
Humanos. (...) Así mismo el Art. 11 de la Constitución de la República numerales 4, 6, y
8. (...). Así también en Art. 326 numeral 2 de muestra Carta Magna (...). De igual forma
los Arts. 63 y 65 de la Ley de Justicia Laboral que reforma el Art. 129 de la Ley Orgánica
de Servicio Público y el Art. 23 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas,
respectivamente, atenían contra el principio de progresividad de los derechos, ya que
congelan la indemnización a la que tienen derecho los trabajadores públicos como
incentivo para la jubilación, andándola al salario básico unificado vigente al año 2015.
Nuestra Carta Magna establece que cualquier acción u omisión de carácter regresivo
que disminuya, menoscabe o anule el ejercicio de los derechos será nula y esta reforma
lo es. (...). En este mismo sentido, el Art. 69 de la Ley Orgánica para ¡a Justicia Laboral
y Reconocimiento del Trabajo en el Hogar que sustituye el Art. 234 de la Ley de
Seguridad Social, implica retroceso, pues se vuelve a calcular el incremento de las
pensiones en base al porcentaje determinado por la inflación, dejando de lado lafórmula
que se estableció en la reforma adoptadapor la Asamblea Nacional en el año 2010, que
permitía un incremento de las pensiones solidario y justo, en base a un coeficiente de
crecimiento (...). La consolidación del Estado constitucional de derechos y justicia radica
en que el Estado cumpla con uno de sus deberes primordiales establecido en el Art. 3,
numeral 1 de la Constitución de la República (...). Sin embargo, el Art. 68.1 de la Ley
para la Justicia Laboral (...), que reforma en Art. 237 de la Ley de Seguridad Social al
eliminar el aportefijo del Estado con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, pone
en riesgo la sostenibilidad del sistema de pensiones, esta eliminación del 40% se da sin
estudios técnicos, es arbitraria y pone en riesgo el equilibriofinanciero del ÍESS y por
ende el efectivo goce de la seguridad social de los ecuatorianos y ecuatorianas. La
reforma del artículo 237 también está en franca contradicción con lo establecido en el
artículo 371 de la Constitución que no habla de "garantías" o promesas, sino muy
claramente de aportes y contribuciones (...). El aporte del Estado Ecuatoriano del 40% a
las pensionesjubilaresfue un logro adquirido, que tiene sus orígenes en la Ley 1174 del
Seguro Social Obligatorio, de fecha 15 de julio de 1942, por lo tanto su eliminación
representa un retroceso para los trabajadores pues una "garantía", que es lo que
establece el Art. 68.1 de la Ley de Justicia Laboral y Reconocimiento del Trabajo en el
Hogar, no genera una obligación enfirme de pago. (...). El Artículo 68.1 que reforma el
artículo 237 de la Ley de Seguridad Social va en contra de la noción de la dignidad
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humana, que reconoce el principio de igualdad, por lo que no puede justificarse un
tratamiento jurídico diferente o privilegiado, tal como ocurre entre la Ley de Seguridad
Social y las Leyes de Seguridad Social para las Tuerzas Armadas y la Ley de Seguridad
Social de la Policía Nacional, normas que mantienen el subsidio del Estado, incluso en
un nivel más alto que el 40% que ha sido derogado a través de la Ley Orgánica para la
Justicia Laboral (...)".- Pretensión.- Por lo expuesto, los demandantes solicitan "La
inconstitucionalidad por la forma del artículo 69 de la Ley Orgánica para la Justicia
Laboral y Reconocimiento del Trabajo en el Hogar, publicada en el Registro OficialNo.
483, tercer suplemento, defecha 20 de abril de 2015; y, por elfondo de los artículos 15,
63, 65, 68 y 69 del mismo cuerpo normativo (...)".- Al respecto esta Sala realiza las
siguientes consideraciones: PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo
innumerado cuarto, inciso segundo, agregado a continuación del artículo 8 del
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, la
Secretaría General de la Corte Constitucional, el 22 de abril de 2015, certificó que en el

presente caso no se ha presentado otra demandada con identidad de objeto y acción.
SEGUNDO.- El artículo 436 numeral 2 de la Constitución de la República determina

como competencia de la Corte Constitucional: "Conocer y resolver las acciones públicas
de inconstitucionalidad, por el fondo o por la forma, contra actos normativos de carácter
general emitidos por órganos y autoridades del Estado. La declaratoria de
inconstitucionalidad tendrá como efecto la invalidez del acto normativo impugnado", en

concordancia con los artículos 75 y 98 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional. TERCERO.- El artículo 79 de la Ley Orgánica de Garantías

Jurisdiccionales y Control Constitucional establece los requisitos que debe contener la
demanda de inconstitucionalidad. Del análisis de la presente demanda, esta Sala considera
que la misma cumple con los requisitos exigidos por la Ley, por tanto, se ADMITE a
trámite la causa N°. 0029-15-IN; en consecuencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo

80 de la Ley Ibídem, se dispone: 1.- Córrase traslado con esta providencia y la demanda al
Presidente de la República del Ecuador; a la Presidenta de la Asamblea Nacional; y, al
señor Procurador General del Estado, a fin de que intervengan, defendiendo o

impugnando la constitucionalidad de las normas demandadas, en el término de quince
días, debiendo señalar casilla constitucional para futuras notificaciones; 2.- Requiérase a

la Secretaría de la Asamblea Nacional del Ecuador para que, en igual término, remita a
esta Corte el expediente con los informes y demás documentos que dieron origen a la
norma impugnada; 3.- Póngase en conocimiento del público la existencia del proceso a

través de la publicación de un resumen completo y fidedigno de la demanda en el Registro

Oficial y el portal electrónico de la Corte Constitucional; 4.- Téngase en cuenta la casilla
constitucional, así como los correos electrónicos señalados en su demanda por los

accionantes, para futuras notificaciones. 5.-Procédase al sorteo correspondiente para la ,
sustanciación de la presente acción. NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE.- \^
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Dr. Antonio

JUEZ

irdo Loor, MSc.

ITUCIONAL

JUEZ CONSTITUCIONAL

í \ Dra. Ruth Seni Pinoargote

\ \jUEZA CONSTITUCIONAL

LO CERTIFICO.- Quito, 17 de septiembre de 2015, a las 1IhlO

Oaitfoi

;ecret^&h
la de admisión
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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los siete y ocho días del mes de
octubre de dos mil quince, se notificó con copia certificada del auto de Sala de Admisión
de 17 de septiembre de 2015, a los señores: Milton Rodrigo Gualan Japa y otros,
Movimiento Unidad Popular, casilla constitucional 340, 349, correo electrónico
mrodrigogualan@gmail.com; annabellg@hotmail.com;
luisalfredovillacis@hotmail.com; Xavier Buendia Venegas, casilla judicial 183, correo
electrónico centrodeobservacionciudadana@yahoo.com; Presidente Constitucional de la
República del Ecuador, mediante oficio 4383-CCE-SG-NOT-2015; Presidenta de la
Asamblea Nacional, mediante oficio 4384-CCE-SG-NOT-2015; Procurador General del
Estado, mediante oficio 4385-CCE-SG-NOT-2015; secretario/a de la Asamblea Nacional,
mediante oficio 4386-CCE-SG-NOT-2015; conforme constan de los documentos

adjuntos.- Lo certifico.-

JPC H/jdn jC
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GUIA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 512

CASILL
FECHA DE

ACTOR CONSTI DEMANDADO
CASILLA

CONSTIT
NRO. DE RESO. SENT.

TUCION UCIONAL CASO DICT. PROV. O
AL

AUTOS

FABIÁN

HERNÁNDEZ,
PROCURADOR AUTO. 17 DE

JUDICIAL DE AÍDA
878 0028-15-AN SEPTIEMBRE DE

ESTHER COSTA 2015

MIRANDA

REPRESENTANTE
1919-14-EP AUTO. 17 DE

LEGAL DE LA 472 SEPTIEMBRE DE
IMPORTADORA R&M 2015

ABEL MARCELINO
1325-15-EP AUTO. 17 DE

ARPI BERMEO Y LUIS
82

SEPTIEMBRE DE
VENANCIO AYUI 2015

KAJEKAY

DIRECTORA 1

GENERAL DEL

SERVICIO DE 52
0002-15-IN

AUTO. 17 DE

SEPTIEMBRE DE

RENTAS 2015

INTERNAS SRI

M1LTON RODRIGO

GUALAN JAPA Y 340
0029-15-IN AUTO. 17 DE

SEPTIEMBRE DE
OTROS, 2015 t

MOVIMIENTO 349

UNIDAD POPULAR

REPRESENTANTE DE
0045-15-IN AUTO. 17 DE

LA CONFEDERACIÓN SEPTIEMBRE DE
DE 2015

NACIONALIDADES
111

INDÍGENAS DEL

ECUADOR CONAIE

FEDERACIÓN
0084-15-IN AUTO. 17 DE

NACIONAL DE SEPTIEMBRE DE
OBREROS DE LOS

174
2015

CONSEJOS

PROVINCIALES DEL

ECUADOR

PRESIDENTE
0036-15-IN AUTO. 17 DE

MANCOMUNIDAD DE SEPTIEMBRE DE
GOBIERNOS 2015

AUTÓNOMOS 02

PROVINCIALES DE

LA REGIÓN

AMAZÓNICA CONGA
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PERSONERO
GENERAL DE LA

COMUNA DE
CHINCHANGA

111

Total de Boletas: (10) diez

0003-15-IA AUTO. 17 DE
SEPTIEMBRE DE

2015

QUITO, D.M., 07 de octubre del 2.015

.-'-
Jüarr Dalgo Nicolalde

ASISTENTE DE PROCESOS
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GUIA DE CASILLEROS JUDICIALES No. 559

ACTOR
•

CASILLA

JUDICIAL DEMANDADO

CASILL

A

JUDICI

AL

Nro. DE

CASO

FECHA DE

RESO. SENT.

DICT. PROV. O

AUTOS

SERVICIO NACIONAL

DE ADUANAS DEL

ECUADOR SENAE

1346 /
/ 1919-14-EP AUTO. 17 DE

SEPTIEMBRE DE

2015

BAMCO DE MÁCHALA 4798 s
y 0959-15-EP AUTO. 17 DE

SEPTIEMBRE DE

2015

MAE MONTANO

VALENCIA Y OTROS

ASAMBLEÍSTAS DE

CREO

3251y
/ 0002-15-IN AUTO. 17 DE

SEPTIEMBRE DE

2015

XAVIER BUENDIA

VENEGAS
183 ,

Z1

/ 0029-15-ltf AUTO. 17 DE

SEPTIEMBRE DE

2015

PETITA SALAZAR

ALVARADO,
REPRESENTANTE DE LA

ASOCIACIÓN DE EX
TRABAJADORES DE

ECAPAG

1428 /

/
/

0039-15-IN ALTO. 17 DE

SEPTIEMBRE DE

2015

Total de Boletas: (5) cinco
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Asunto:

'fcoRTE
CONSTITUCIO^balgo
DEL ECUADORmiércoles, 07 de octubre de 2015 14:42

,mrodrigogualan@gma¡l.com'; ,annabellg(5)hotma¡l.com,;
,lu¡salfredov¡llac¡s@hotma¡l.com,; 'centrodeobservacionciudadana@yahoo.com
SE NOTIFICA AUTO DE SALA DE ADMISIÓN DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2015

Datos adjuntos: 0029-15-IN-auto.pdf
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Quito D. M., 07 de octubre del 2015
Oficio 4383-CCE-SG-NOT-2015

Señor

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
Ciudad.-

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, adjunto copia certificada del auto de Sala de Admisión de
17 de septiembre de 2015, emitida dentro de la acción pública de inconstitucionalidad de
actos normativos 0029-15-IN, así como copia simple de la demanda presentada por: Milton
Rodrigo Gualan Japa y otros, Movimiento Unidad Popular.

Atentamente,

morro

étario General

idjunto: lo indicado
JPCH/jdn
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Quito D. M., 07 de octubre del 2015
Oficio 4385-CCE-SG-NOT-2015

Señor

PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO

Ciudad.-

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, adjunto copia certificada del auto de Sala de Admisión de
17 de septiembre de 2015, emitida dentro de la acción pública de inconstitucionalidad de
actos normativos 0029-15-IN, así como copia simple de la demanda presentada por: Milton
Rodrigo Gualan Japa y otros, Movimiento Unidad Popular.

Atentamente,

hamorro

Gener;

[unto: lo indicado
JBCH/jdn
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Quito D. M., 07 de octubre del 2015
Oficio 4384-CCE-SG-NOT-2015

Señor

PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA NACIONAL

Ciudad.-

De mi consideración:

m
•"• mb; jaNaí u ••• -i

I
' ,ramte 227203

<• üdiuo validación ry, - , ,.. ,
TX12LZMUHQ

Tipo dedocumento OFICIO

f-'echa recepción ü8-oct 2015 1557
Numeran documento 4384o* sg-not-2015

Fecha oficio 1)7oct-2015

Remitente POZO CHAMORRO JAIME
Rajón social CORTF CONSTITUCIONAL

"evseelestadc * sutj-amteei
:

Uj2 X¿3

Para los fines legales pertinentes, adjunto copia certificada del auto de Sala de Admisión de
17 de septiembre de 2015, emitida dentro de la acción pública de inconstitucionalidad de
actos normativos 0029-15-IN, así como copia simple de la demanda presentada por: Milton
Rodrigo Gualan Japa y otros, Movimiento Unidad Popular.

Atentamente,

bzo Chamorrcf

ario General

Adjunto: lo indicado
'CH/jdn
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Quito D. M., 07 de octubre del 2015
Oficio 4386-CCE-SG-NOT-2015

Señor

SECRETARIO/A DE LA ASAMBLEA NACIONAL
Ciudad.-

De mi consideración:

fe
as vmr: A NaOOVM
• i'.Kit.Aii. t c i» * o r i

IlllllllKlIHllllil
* iramite 227199

Código vdliddiión OVISCIWJEU
Tipo de documento OFICIO

Fecha recepción 08 oct 2015 15:51

\umeración documento 4386 ese sg not 2015

Feclid oficio 0 7 oct 2015

Remitente POZO CHAMORRO JAIME

Razón socidl CORTE CONSTITLKIO\Al

- su tramite en

rita /7p-¿n-;iTPs }í; ,l
/d-<j/a«»arlnTramra j^

/ ^LycCt: <?

Para los fines legales pertinentes, adjunto copia certificada del auto de Sala de Admisión de
17 de septiembre de 2015, emitida dentro de la acción pública de inconstitucionalidad de
actos normativos 0029-15-IN, así como copia simple de la demanda presentada por: Milton
Rodrigo Gualan Japa y otros, Movimiento Unidad Popular.

Atentamente,

Jaiñré/Fozo Chamorre/

•etario General I

Adjunto: lo indicado
JPCH/jdn
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